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RESOLUCION de 11 dejulio de 1986. de la Dirección
General de Tributos. relativa a la consulta formulada.
con fecha 24 de junio de 1986. por Farmaindustria,
Unión Coordinadora de Industrias Farmacéuticas. en
virtud de lo dispuesto en el articulo 5J de la Ley
46/1985. ik 17 de diciembre.
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RESOLUCION de ZZ dejulio de 1986. de la Dirección
General de Tributos, relativa a la consulta formulada
con fecha 17 de junio de 1986 por el Colegio Terr~to
rial de Administradores de Fincas de Aladrid, Awla.
Guada/ajara y Segovia. en virtud de lo dispuesto en el
articulo 5J de la Ley 46/1985. de 17 de diciembre.

Visto el escrito presentado por el Colegio Te!fitorial de :\dmi
nistradores de Fincas de Madrid, Avila, GuadalaJara y SegoVIa, por
el que se fonnula consulta relativa al Impuesto sobre el Valor
Añadido al amparo de lo dispuesto en el artículo 53 de la Ley
46/1985:de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado
para 1986;

Resultando que el citado Colegio Territorial de Administrado
res de Fincas es un Colegio profesional;

Resultando que e~ objeto de la consulta es detenninar el tipo
tributario del Impuesto sobre el Va10~ Añadido apli~?le a las
ejecuciones de obras que tengan.por. objeto la cO~strucclon de un
garaje subterráneo para el uso pnvatlvC? de los vec~nos que ocup~n
las viviendas colindantes, que habían SIdo constrUIdas con anteno
ridad;

Considerando que, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 57, número 3, del Reglamento del Impuesto sobre el Valor
Añadido aprobado por Real Decreto 2028/1985, de 30 de octubre,
tributan 'al tipo im~itivo del 6 por 100 las ejecuciones de obra,
con o sin aportaCIón de materiales, consecuencia de contratos
directamente formalizados entre el promotor '1 el contratista, que
tengan por ~bjeto la. cO,nstrucción d~ ~dificlO~ o partes de los
mismos destmados pnnclpalmente a VIVIendas, IDc1Uldos los loca
les, anejos,- garajes, instalaciones y servicios complementarios en
ellos situados,

Visto ei escrito presentado por Fannaindustria, Unión Coordi~

nadara de Industrias Farmacéuticas por el que se formula consulta
relativa al Impuesto sobre el Valor Añadido, al amparo de lo
dispuesto en el articulo 53 de la Ley 46/1985, de 27 de diciembre,
de Presupuestos Generales del Estado para 1986;

Resultando que la referida Unión es una Organización patronal;
ResultandO que se solicita ac1aración sobre el tipo impositivo

aplicable a las entregas e importaciones de calzado ortopédic()o
terapéutico marca «Leca»;

Considerando que, de acuerdo con 10 dispuesto en el articulo
56, numero 1, del Reglamento del Impuesto sobre el Valor
Añadido, aprobado por Real Decreto 2028/1985, de 30 de octubre,
el tipo impositivo genera! será del 12 por lOO, salvo lo dispuesto
en los artículos siguientes; ,

Considerando que, en particular, el articulo 57, número 1,
apartado 5.° del citado Reglamento, dispone que se aplicará el tipo
reducido del 6 por 100 a fas entregas e imponaciones de material
sanitario, entendiendo por tallos artículos, aparatos e instrumental
que por su naturaleza y función se destinen a usos medicinales. es
decir, que tengan por objeto prevenir, diagnosticar, tratar, aliviar o
curar enfermedades o dolencias del hombre o de los animales. En
todo caso, tendrán la consideración de material sanitario los
complementos y aparatos que objetivamente considerados sólo
puedan destinarse a suplir deficiencias fisicas del hombre o los
animales,

Esta Dirección General considera ajustada a derecho la
siguiente contestación a la consulta formulada por Farmaindustria,
Unión Coordinadora de Industrias Fannacéuticas:

Aunque el calzado a que se refiere el escrito de consulta pueda
tener, además de la acción de micromasaje, otros efectos benefici()o
sos para la salud, no se puede considerar como material sanitario,
puesto que objetivamente considerado no tiene como finalidad
exc1usiva suplir deficiencias fisicas del hombre ni, en general, por
su naturaleza y función se destina a aliviar, curar, prevenir o tratar
enfermedades o dolencias del ser humano.

En consecuencia, el tipo impositivo aplicable en las entregas e
importaciones de dichos articulas será el general del 12 por 100.

Madrid, 21 de julio de 1986.-EI Director general, Francisco
Javier Eiroa Villarnovo.
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A los efectos de éste apartado 1.0, no tendrán la consideración
de alimento el tabaco ni las sustancias no aptas para el consumo
humano en el mismo estado en que fuesen entregadas o importa
des.

2.o Las materias naturales o productos elaborados de cual·
Quier origen que por separado o convenientemente mezclados entre
sí resulten aptos para la alimentación anim'll1.

No tendrán esta consideración las sustancias no autorizadas
para el consumo animal en el mismo estado en que se encontrasen
en el momento de su entrega o imponación, salvo los aditivos para
piensos.

3.° Los animales, las semillas y los materiales de origen
animal o vegetal susceptibles todos ellos de ser habitual e idónea
mente utilizados para la obtención o regroducción de los productos
a que se refieren los apartados 1.° y 2. anteriores, directamente o
mezclados con productos de origen distinto.

Lo dispuesto en el párrafo anterior se extiende a los bienes aptos
para la misma finalidad que contengan productos de origen vegetal
o animal y otros de distinta procedencia.»

Considerando que el Código Alimentario E!¡Jañol, aprobado
por Decreto 2484/1967, de 21 de septiembre, incluye entre los
productos alimentIcios a los denominados productos alimentarios,
definidos como las materias no nocivas que sin valor nutritivo
puedan ser utilizadas en la alimentación;

Considerando que el citado Código define los aditivos como
aquellas sustancias comprendidas en la citada disposición que
puedan ser añadidas intencionadamente a los alimentos o bebidas
sin propósito de cambiar su valor nutritivo a fin de modificar sus
caracteres técnicos de elaboración o conservación o para mejor
adaptación al uso a que son destinados,

Esta Duección General considera ajustada a derecho la contes
tación siguiente a la consulta fonnulada por la Asociación de
Fabricantes y Comercia1i.zadores de Aditivos y Complementos
Alimentarios (AFeA):

Primero.-Será de aplicación el tipo impositivo reducido del 6
por 100 a las entregas e importaciones de los aditivos de origen
mineral o sintético que, por sus características, aplicaciones,
componentes, preparación, envasado, etiquetado, manipulación y
estado de conservación sean susceptibles de ser habitual, idónea e
inmediatamente utilizados para la nutrición humana o animal de
acuerdo con lo establecido en el Código Alimentario y las disposi
ciones dictadas para su desarrollo.

No tendrán esta consideración los productos que no puedan ser
inmediatamente comercializados y adquiridos por los consumido
res finales de los mismos y utilizados por dichos adquirentes para
la alimentación.

Segundo.-Será de aplicación el tipo impositivo del 12 por 100
a las entregas e importaciones de aditivos alimentarios cuando
concurran las dos condiciones siguientes:

1.0 Que no pueda probarse el origen vegetal o animal de la
totalidad o parte de sus componentes.

2.° Que por sus características, aplicaciones, componentes,
preparación, envasado, etiquetadü y estado de conservación no
sean susceptibles de ser idónea e inmediatamente utilizados para la
alimentación humana o animal y consumidos directamente por los
adquirentes en el mismo estado en que hayan sido entregados o
imponados.

Madrid, 21 de julio de 1986.-EI Director general, Francisco
Javier Eiroa Villarnovo.

amparo de lo dispuesto en el aniculo 53 de la Ley 46/1985, de TI
de diciembre;

Resultando que la Asociación consultante es una organización
patronal;

Resultando que formula consulta relativa a la determinación del
tipo impositivo aplicable a las entregas e importaciones de aditivos
alimentarios de origen mineral o sintético;

Considerando que el articulo 57, número 1, apartados 1.°,2.° Y
3.o del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado
por Real Decreto 2028/1985, de 30 de octubre, dispone que:

«Se aplicará el tipo del 6 por 100 a las operaciones siguientes:

1. Las entregas o, en su caso, las importaciones de los
siguientes bienes:

l.o Las sustancias o productos de cualquier naturaleza que por
sus características, aplicaciones, componentes, I?reparación y
estado de conservación sean susceptibles de ser habItual e idónea~
mente utilizados para la nutrición humana, definidos como tales en
el Código Alimentario Español y demás disposiciones dictadas para
su desarrollo, incluso los fruitivos, productos dietéticos y el agua
minenl1 o potabilizada, con excepción de las bebidas alcohólicas y
refrescantes.


